
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

V¡VIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

E URBANO E nunel

Ley 20.898 Titulo I

N'DECERTIFICAOO

L720
F.ch. d. Aprob.c¡ór

211O7 /2077
ROL S.t_t

2889 -19

vtSTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art, 2" de la Ley N" 20.89g
B) La sol¡citud de Regularización (Perm¡so y Recepcióñ def¡nitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietar¡o y
el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N. 17314 de la fecha 1210612017
Cl Los ant€cedentes exigidos en el titulo I artículo 2" de la Ley N.20.898.
D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establec¡da en el artículo 2' de ta Ley 20.898 según los antecedentes
acr€d¡tados por el propietario y que constan en el expediente del literal B )anterior

1.- Otor8ar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso v la Recepción def¡nitiva de la
vienda existente con una superf¡cie de 46,43 M2 ub¡cada en Los AGRtcuLToREs N. o54l

EN'

e conformidad a plano y antecedentes
¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte de¡ presente certrficado de regular¡zación

- lndividua lización del lnteresado:

-lndivid ualización del Arqu¡tecto o Profesiona I competente

OrA:..aún l.rñ C)¡dkuro t'd. t¡ t.y N'20,393 ilgúñ.dl.uto 17. d.l. !cUC.

NOTAS:

Sector

1,1

{urbano o rural}

R

ETARIOALIEG OPR

CIAL del PROPIETARIO

LEONILA VILLABLANCA MILLAH UAL

R.U.T.

R.U.T.

R.U.T,SOCtAt DE LA EMPRESA (cuando corresB ponda)

PROTESIONAL COMPETENTENOMBRE DEt PROFESION

ALEJANDRA RIVAS COHEN ARQUITECTO 8.880,779-0

1.- Cualqu¡er difereñcia del presente proyecto coñ la realidad, provocará la anulac¡ón del presente permiso.

2.: No se efectuó vls¡ta a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de ReBUlarización aprueb¿ PERMISO y RECEPCION STMULTANEA eñ 46,43 mts2 en prime. piso. Completando un total
de 46,43 mts2 destino v¡vienda.

4.- El'permlso N' 157 de fecha 24 de enero de 2oo8 de 44,78 mts2 quedo caduco por haber transcurndo mas de tres años, de otorgado el
permlso, según el art¡culo 1.4,17. de la OGUC.

5.- Const.ucclón acogida al 0.F.1. N'2, la cua¡ impide hacer cambio de de5tino a más del 20% de la superficie acogida cualquier tipo de uso
relac'tonado con elexpend¡o y/o venta de beb¡das alcohól¡cas y todos aquellos usos e ¡mpide dar que se mencionan en el Art. 1G2 de Ia Ley
General de Urbani5mo y Construcctón,

6.- CARPETA 1091 año 2007 5EO 17314 con f€cha del 2017,

KMA/CCt fl*-¡g R DE OBRAS MUNI PATES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD OE :

TEMUCO

7 .469.434-9

R.U.T,

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


